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2. Designar como Instructora del procedimiento que se 
inicia a doña Carmen Contiosos Castilla.

3. Constituir el acogimiento residencial de la menor que 
será ejercido por la dirección del centro Santa Ana de Sión de 
Gibraleón.

Contra la Resolución de declaración provisional de des-
amparo cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Huelva conforme a los trámites establecidos al 
respecto en los artículos 779 y 480 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre.

Huelva, 13 de diciembre de 2010.- La Delegada, P.S. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero 
Bermejo. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edicto de la resolución de archivo que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo, se notifica a doña Ana Caparrós Acosta 
resolución por la que se declara el archivo del procedimiento 
de declaración de idoneidad para adopción internacional núm. 
357/2009/221-4, de fecha 10 de noviembre de 2010. Para su 
conocimiento íntegro, la interesada podrá comparecer en el 
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social de Almería, sito en C/ Real, 
núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera Instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 28 
de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 9 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto.

Con fecha 9 de diciembre de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Almería, en los procedimientos de des-
amparo 352-2009-0000657-1; 352-2008-00008124-1 y 352-
2008-00008123-1, referente a los menores V.M.J., E.M.J. y 
J.A.M.J., dicta Resolución Definitiva de Acogimiento Familiar 
Preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Francisco Manuel Moreno Segura, al hallarse en 
ignorado paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artícu-
los 779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto.

Con fecha 9 de diciembre de 2010, la Comisión Provincial 
de Medidas de Protección de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Almería, en los procedimientos de desam-
paro 352-2009-0000657-1; 352-2008-00008124-1 y 352-2008-
00008123-1, referente a los menores V.M.J., E.M.J. y J.A.M.J., 
dicta resolución definitiva de acogimiento familiar preadoptivo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Adela Violeta Jimborean, al hallarse en ignorado 
paradero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la presente Resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la 
Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 ANUNCIO de 10 de diciembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Almería, para la notificación 
por edictos del siguiente acto.

Con fecha 1 de diciembre de 2010, en los expedientes de 
protección 352-2010-00005508-1 y 352-2010-00005510-1,
referente a los menores M.S.B. y D.B., se acuerda conceder 
trámite de audiencia a padres, tutores o guardadores para po-
ner de manifiesto el procedimiento instruido.

Por la presente, se ordena la notificación del presente acto 
a doña Lina Baamrani, al hallarse en ignorado paradero en el 
expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Se le hace saber que dispone de un término de 10 días 
hábiles, a fin de que pueda presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 10 de diciembre de 2010.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 


